
EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE
TRÁFICO O DGT
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En este tipo de actuaciones, encontramos dos
tipos de personas: El representado y el
representante ¿La diferencia?

El representado es la persona
que no puede realizar el trámite
por cualquier motivo. 

El representante es la persona
encargada de realizar las
gestiones en nombre del
representado.



TELEMÁTICAMENTE

PRESENCIALMENTE

POR TELÉFONO



El representado: Debe acreditar su
identidad y presentar el formulario oficial de
otorgamiento o revocación de la
representación. 

El representante: Tiene que aportar el
formulario oficial de otorgamiento o
revocación, firmado por ambos, y el
documento original de identidad, también
de ambos. 

NOTA
Recuerda pedir cita previa



Acceder a la aplicación
de apoderamientos de

la DGT. 
 
 

En esta podrá realizar
gestiones relacionadas
con la representación.

Llamar al 060.
 
 

Debe ser una persona
física y tiene que realizar

la representación el
representado.

https://sedeclave.dgt.gob.es/WEB_REAP_CONSULTA_CERT/postbackAccesoRepresentadosExt.faces?idioma=es




El certificado digital. 

Tu DNI electrónico o cl@ve pin o permanente en
vigor.
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   Por Internet

   Por teléfono

El nombre o la razón social del representante. 

El DNI/NIE/CIF de la persona que va a actuar en tu
nombre. 
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La verificación de tus datos. 3



SI SE HACE DE FORMA PRESENCIAL

1

2

El representado debe aportar su
documento de identidad y el modelo
de otorgamiento o revocación de la
representación. 

El representante debe entregar los
modelos mencionados en el punto
anterior (firmado por ambos), así
como un documento oficial de
identidad del representado y
representante. 
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